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La CNMV atisba hasta cinco 
salidas a Bolsa para este año

Boom de donaciones por temor al cambio fiscal 

La Comisión Nacional 
del Mercado de Valores 
(CNMV) prevé que cinco 
compañías debuten en el par-
qué a lo largo de este año. Una 
de ellas, con pasaporte comu-
nitario, según señaló ayer la 
presidenta del supervisor.  
Hasta ahora, Lar se ha estre-
nado en Bolsa, e Hispania ha-
rá su debut mañana.  P14

Elvira Rodríguez, presidenta de la CNMV

José María Castellano, presidente 
de la empresa de cable Ono.

Vittorio Colao, consejero  
delegado de Vodafone.

La Comisión 
Nacional impulsará 
cambios legales  
para conseguir  
más recursos

Vueling amenaza  
el liderazgo de 
Ryanair en España
Vueling ha reducido a la mi-
tad la ventaja que le saca el lí-
der Ryanair en tráfico de pa-
sajeros en los dos primeros 

meses de 2014. La low cost de 
IAG aumentó sus pasajeros 
un 26%, mientras que Ryanair 
bajó un 7,8%.  P8/LA LLAVE

Los despachos de abogados 
están asesorando a cientos 
de ciudadanos que están ha-
ciendo donaciones en Ma-

drid y en otras comunidades 
que bonifican el Impuesto 
de Sucesiones y Donaciones 
ante el temor de que el Go-

bierno anuncie por sorpresa 
un alza fiscal en este im-
puesto. Los abogados han si-
do alertados por asociacio-

nes de asesores fiscales y por 
la banca privada de que Ha-
cienda prepara la elimina-
ción de reducciones autonó-

micas, estableciéndose nue-
vos mínimos exentos que 
deberán aplicar todas las co-
munidades. P19

Pimco, a la caza de 
inversiones inmobiliarias 
en España  P16

Renting P1 a 16

Suplemento

George Soros.

Goirigolzarri 
prevé dos 
años más  
de provisiones 
en la banca P13

El Consejo de 
Competitividad 
pide a Báñez 
ahondar en las 
reformas P2 y 4

Vodafone presenta hoy a la 
junta general de accionistas 
de Ono su propuesta para 
comprar el 100% de la em-
presa de cable. A última hora 
de ayer, la multinacional bri-
tánica estaba ultimando un 

EL PLAZO PARA ACOGERSE 
TERMINA EL 31 DE MARZO

pacto con los accionistas de 
Ono, aunque todas las fuentes 
daban por hecho el acuerdo, 
que valora el 100% del capital 
de la operadora de cable es-
pañola entre 7.000 millones y 
7.500 millones de euros.  P3

Vodafone ofrece 
entre 7.000 y 7.500 
millones de euros 
por el 100%  
del capital de Ono

La junta de la empresa de cable se reúne hoy
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Vodafone,  
preparada para 
absorber Ono
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1. ¿Dónde está regulado el nuevo 
Régimen Especial del Criterio de 
Caja (RECC) de IVA? 

El nuevo régimen especial, conoci-
do como IVA de caja, fue aprobado 
por la Ley de apoyo a los emprende-
dores y su internacionalización, Ley 
14/2013, de 27 de septiembre, y su de-
sarrollo reglamentario se llevó a cabo 
por el RD 828/2013, de 25 de octubre, 
por el que se modifica, entre otros re-
glamentos, el Reglamento del Im-
puesto sobre el Valor Añadido. 
 
2. ¿Es cierto que las pequeñas y me-
dianas empresas –Pymes– y los au-
tónomos acogidos al IVA de caja 
“no tienen que pagar el IVA hasta 
que no cobren la factura”? 

Sí, pero es necesario aclarar que el 
IVA de caja se basa en un sistema de 
caja doble. Esto supone que el empre-
sario acogido al IVA de caja verá re-

trasado el devengo del impuesto y, 
con ello, la declaración e ingreso del 
IVA que el empresario repercuta a 
sus clientes hasta el momento del co-
bro (“no pagará el IVA hasta que co-
bre”); pero, igualmente, el empresa-
rio acogido al IVA de caja verá retra-
sada la posibilidad de deducir el IVA 
que soporte en sus adquisiciones has-
ta el momento en que efectúe el pago 
a sus proveedores (“no podrá dedu-
cirse el IVA soportado hasta que pa-
gue la factura”)  

En ambos casos con un límite tem-
poral: el empresario deberá ingresar 
el IVA repercutido o podrá deducirse 
el IVA soportado, correspondiente al 
precio no cobrado o no pagado, total 
o parcialmente, el 31 de diciembre del 
año siguiente a aquel en el que se rea-
lizó la operación.  

 
2. Una sociedad NO acogida al IVA 

de caja contrata los servicios profe-
sionales de un abogado SÍ acogido 
al régimen especial, ¿tiene algún 
efecto en la sociedad el hecho de 
que el abogado opere bajo el IVA de 
caja?  

Sí,  la sociedad, aunque no haya op-
tado por el IVA de caja, no podrá de-
ducirse el IVA soportado por los ser-
vicios del abogado hasta que no abo-
ne la factura correspondiente.  

 
4. ¿Qué diferencias básicas existen 
entre el criterio general de devengo 
del IVA y el criterio de caja corres-
pondiente al nuevo régimen espe-
cial del IVA? 

En el régimen general, el devengo 
del IVA y por tanto la obligación de 
declarar e ingresar el IVA repercuti-
do, nace en el momento de la entrega 
del bien o prestación del servicio, con 
independencia del momento en el 

que se pague la factura, salvo en el ca-
so de los pagos anticipados. Por tanto, 
el retraso en el cobro de las facturas 
no afecta a la declaración-liquidación 
del IVA repercutido, ni al momento a 
partir del cual se pueda deducir el 
IVA soportado. 

En el régimen especial del criterio 
de caja, el devengo y liquidación del 
IVA se produce en el momento del 
cobro del precio al cliente y, de forma 
paralela, el derecho a la deducción 
nacerá con el pago del precio al pro-
veedor, debiendo recordar en todo 
momento que, en ambos casos, se es-
tablece como fecha límite el 31 de di-
ciembre del año siguiente a aquel en 
que se produjo la venta o el servicio. 

 
5. ¿El IVA de caja es un régimen 
obligatorio? 

No, el IVA de caja no es obligatorio, 
es un régimen opcional al que podrán 

acogerse libremente las pequeñas y 
medianas empresas y los autónomos, 
siempre y cuando cumplan los requi-
sitos establecidos. 

 
6. ¿Quiénes pueden acogerse al 
IVA de caja? 

Pueden acogerse todos los empre-
sarios y profesionales, personas físi-
cas o jurídicas, que sean sujetos pasi-
vos del IVA, que realicen actividades 
económicas y que, en el año natural 
anterior al que deseen aplicar el régi-
men especial, no hayan superado los 
2 millones de euros en volumen de 
operaciones, ni hayan cobrado, de un 
mismo cliente, más de 100.000 euros 
en efectivo.  

 
7. ¿Es necesario estar al corriente 
del cumplimiento de las obligacio-
nes tributarias para poder optar 
por el IVA de caja? 

NUEVA FACTURACIÓN PARA PYMES Y AUTÓNOMOS
Las empresas tienen hasta el 31 de marzo para optar a un nuevo sistema para facturar el IVA, 

según el cual no se paga el impuesto hasta que no se cobra la factura. EXPANSIÓN y la 
Asociación de Asesores Fiscales responden a las principales cuestiones que suscita la medida.

Todas las claves para  
acogerse al IVA de caja

La actual situación de crisis económica en la 
que vive el país en los últimos años, ha pro-
vocado que un elevado número de empre-
sas, en su gran mayoría de pequeño y me-
diano tamaño, se hayan visto obligadas a ce-
sar su actividad.  

Las razones de este cese hay que buscar-
las no sólo en la disminución de la actividad 
económica, sino también en la acuciante si-
tuación de falta de liquidez. La restricción 
del crédito por parte de las entidades banca-
rias ha convertido en  insostenible un siste-
ma económico basado en la financiación 
que las empresas obtenían de sus proveedo-
res. Esto sumado a la los dilatados plazos de 
pago de los clientes y el alto número  de cré-
ditos incobrables (impagados), ha generado 
que en muchas empresas se pongan de ma-
nifiesto dificultades de tesorería, en la ma-
yoría  de los casos, imposibles de afrontar. 
Ante esta situación de falta de liquidez, es 
preciso aportar soluciones, bien luchando 
contra la falta de pago, estableciendo los co-
rrespondientes cambios normativos que 
hagan posible el  cumplimiento de las medi-
das de lucha contra la morosidad en las ope-
raciones comerciales, cosa que hasta el mo-
mento no se ha producido, o bien introdu-
ciendo modificaciones en nuestro sistema 
fiscal que faciliten a las empresas realizar 
los pagos a la Hacienda Pública, especial-
mente los relacionados con el Impuesto so-
bre el Valor Añadido. 

El Gobierno, consciente de la necesidad 
de mejorar la situación financiera de las pe-
queñas y medianas empresas, que constitu-
yen la base  de nuestro tejido empresarial  y 
habiendo manifestado en reiteradas ocasio-

nes su intención de introducir cambios en la 
vigente normativa del IVA, cambios orien-
tados a retrasar el pago del impuesto hasta 
el momento del cobro de las facturas, ha te-
nido a bien crear en el ámbito del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, un régimen espe-
cial del criterio de caja,  

Este sistema especial, de carácter optati-
vo, tiene como objetivo paliar  los proble-
mas de liquidez y de acceso al crédito de las 
empresas. Fue introducido por la Ley 
14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los 
emprendedores y su internacionalización, 
entrando en vigor  el pasado 1 de enero de 
este mismo año y teniendo su habilitación 
comunitaria en el artículo 167bis de la Di-
rectiva 2006/112/CE, del Consejo, de 28 de 

noviembre de 2006. Su plazo de solicitud 
para todas aquellas empresas que deseen 
acogerse al mismo ha sido ampliado hasta el 
31 de marzo de 2014. 

El Régimen Especial del Criterio de Caja 
(RECC), configurado como un régimen de 
caja doble en el que se considera que se mo-
difica el devengo de las operaciones, está di-
señado para empresas de pequeño tamaño, 
con un volumen de facturación no superior 
a los 2 millones de euros en el año natural 
anterior, y siempre que sus cobros en efecti-
vo procedentes de un mismo cliente no su-
peren la cantidad de los 100.000 euros. 

Como se ha comentado anteriormente, 
estamos ante un régimen de doble caja que 
implica que: 1) el IVA repercutido por el su-

jeto pasivo acogido al RECC no se deba in-
gresar hasta que sea efectivamente cobra-
do; 2) el IVA soportado por el sujeto pasivo 
acogido al RECC no sea deducible hasta 
que sea efectivamente satisfecho y 3) que el 
IVA soportado por el cliente no acogido al 
RECC no sea deducible hasta que no se 
abone su importe al sujeto pasivo acogido al 
RECC. 

No obstante, nuestra norma no ha im-
plantado un sistema de caja que tenga efec-
tos ilimitados en el tiempo, sino que se ha fi-
jado un límite temporal al mismo, fijándose 
como tal el día 31 de diciembre del año in-
mediato posterior a aquél en que se haya 
realizado la operación.  

Por tanto el contribuyente acogido al 
RECC no deberá ingresar el impuesto has-
ta el momento en el que se cobre, sin em-
bargo, en el caso de no cobrarlo, deberá in-
gresarlo en la declaración-liquidación co-
rrespondiente al 31 de diciembre del año in-
mediato posterior.  

Esta misma regla se aplica al destinatario 
de la factura que podrá deducir el impuesto 
en el momento que se pague o, en caso de 
no pagar, el 31 de diciembre del año inme-
diato posterior. 

En base a lo anterior podemos decir que 
el criterio de caja supone un diferimiento en 
el ingreso/deducción del impuesto por un 
periodo máximo de 2 años, cuyo objetivo es 
aliviar los actuales problemas de tesorería 
de las pequeñas empresas, con vistas a que 
en un corto periodo de tiempo vuelva a fluir 
el crédito y se posible el acceso al mismo pa-
ra las entidades que son la base de nuestra 
actividad económica.D

re
am

st
im

e

Im
pr

es
o 

po
r 

Fr
an

ci
sc

o 
R

in
có

n 
D

ur
án

. P
ro

pi
ed

ad
 d

e 
U

ni
da

d 
E

di
to

ri
al

. P
ro

hi
bi

da
 s

u 
re

pr
od

uc
ci

ón
.

3202660

O.J.D.: 
E.G.M.: 
Tarifa: 
Área: 

Fecha: 
Sección: 
Páginas: 

32013
177000
40458 €
3540 cm2 - 330%

13/03/2014
PORTADA
1,24-27



ECONOMÍA / POLÍTICA  

Jueves 13 marzo 2014 25Expansión

No, la normativa no exige nada al 
respecto. 

 
8. ¿Cómo se determina el volumen 
de operaciones, según lo previsto 
en el Impuesto sobre Sociedades 
con respecto al importe neto de la 
cifra de negocio o según lo indicado 
en la normativa del IVA para el cál-
culo del volumen de operaciones? 

El volumen de operaciones se de-
terminará según lo dispuesto en la 
propia Ley del IVA.  

 
9. Un empresario dedicado a la ven-
ta e instalación de ventanas de alu-
minio desea acogerse al IVA de caja 
pero, en el año 2013, vendió uno de 
sus almacenes; ¿el importe de la 
venta del almacén debe incluirlo –a 
la hora de calcular el volumen de 
operaciones de su actividad en el 
2013– con el fin de conocer si supera 
o no los 2 millones de euros a efec-
tos de su posible opción por el régi-
men de caja? 

No, no tiene que incluir el importe 
de la venta del almacén ya que para el 
cálculo del volumen de operaciones, 
no se tienen en cuenta las entregas 
ocasionales de bienes inmuebles, ni 
las transmisiones de los bienes de in-
versión del vendedor. 

 
10. Juan, autónomo dedicado a la 
venta e instalación de equipos de ai-
re acondicionado. Solicita, en el 
mes de diciembre de 2013, su inclu-
sión en el IVA de caja, para su apli-
cación durante el ejercicio 2014. 
¿Cómo debe calcular el volumen de 
operaciones correspondientes al 
año 2014 si a 31 de diciembre de 
2014, no ha cobrado la mitad de las 
ventas efectuadas? 

Para el cálculo del volumen de 
operaciones, las ventas se han de en-
tender realizadas en el ejercicio al 
que se imputarían de no haber aplica-
do el criterio de caja, es decir, según el 
criterio general de devengo del IVA. 

 
11. Una sociedad dedicada a la fabri-
cación y venta de sofás optó por el 
IVA de caja a finales de 2013. A 31 de 
diciembre del 2014, ha cobrado 
1.000.000 de euros del volumen to-
tal de sus ventas del año, quedando 
pendientes de cobro un millón y 
medio de euros de las ventas efec-
tuadas en 2014. ¿Puede continuar 
en IVA de caja durante el 2015? 

No, no puede puesto que el volu-
men total de ventas realizadas en el 
2014 es de 2 millones y medio de eu-
ros, superando el límite 2 millones de 
euros establecido para poder conti-
nuar el régimen especial. El empresa-
rio será excluido del régimen para el 
ejercicio 2015. 

 
12. Un empresario, en el ejercicio de 
su actividad empresarial, realiza 
exportaciones por las cuales no re-
percute IVA en sus facturas (opera-
ciones exentas de IVA). ¿Se inclu-
yen las operaciones exentas dentro 
del volumen de operaciones? 

Sí, debido a que el volumen de ope-
raciones está compuesto por el im-
porte, excluido el IVA y, en su caso, el 
recargo de equivalencia, de las entre-

gas de bienes y prestaciones de servi-
cios efectuadas durante al año natural 
anterior, incluidas las exentas de IVA. 

 
13. En el año 2014, un profesional 
dedicado a la consultoría presta 
servicios a empresarios estableci-
dos en Francia. Por dichos servicios 
emite facturas sin IVA por aplica-
ción de las reglas de localización de 
IVA, ya que se entienden realizadas 
en Francia (país de destino). ¿Se 
han de tener en cuenta estas opera-
ciones para el cálculo del volumen 
de operaciones realizadas por el 
profesional en el ejercicio 2014?  

Sí, ya que en el volumen de opera-
ciones se han de incluir, según la nor-
mativa del IVA, aquellas operaciones 
no sujetas al Impuesto por aplica-
ción de las reglas de localización del 
mismo. 

 
14. ¿Cuándo entró en vigor el IVA 
de caja? 

El régimen especial del criterio de 
caja entró en vigor el 1 de enero de 
2014. 

 
15. ¿Cómo se ejerce la opción por el 
IVA de caja? 

El empresario o profesional que 
desee acogerse al IVA de caja, debe 
comunicar su opción en la declara-

ción de inicio de actividad o mediante 
la declaración censal, modelo 036-
037, durante el mes de diciembre an-
terior al ejercicio en el que desee apli-
car el IVA de caja.  

Para el año 2014, la opción podrá 
realizarse hasta el 31 de marzo de 
2014, surtiendo efecto en el primer 
periodo de liquidación que se inicie 
con posterioridad a la fecha en que se 
haya ejercitado la opción. 

Una vez ejercida la opción, ésta se 
entenderá prorrogada salvo renuncia 
expresa o exclusión del régimen. 

 
16. ¿Qué debieron hacer los empre-
sarios o profesionales que quisie-

ron aplicar el IVA de caja desde el 1 
de enero de 2014? 

Los empresarios o profesionales 
interesados en el IVA de caja debie-
ron optar por su inclusión en el régi-
men especial mediante la presenta-
ción de la declaración censal, Modelo 
036 o 037, durante el mes de diciem-
bre de 2013, siempre y cuando cum-
plieran con los requisitos estableci-
dos en el ejercicio 2013. 

 
17. A fecha de hoy, aquellas Pymes 
y autónomos que deseen acogerse 
al IVA de caja ¿deben esperar al 
mes de diciembre de 2014 para co-
municar su opción por el nuevo ré-
gimen de caja? 

No, para el año 2014 se amplía el 
plazo para poder optar por el IVA de 
caja hasta el 31 de marzo de 2014, 
siempre y cuando se cumplan con los 
requisitos establecidos en el ejercicio 
2013. La solicitud surtirá efecto en el 
primer periodo de liquidación que se 
inicie con posterioridad a la fecha en 
que se haya ejercitado la opción. 

 
18. ¿Los actuales modelos 036 y 037 
están adaptados al nuevo régimen 
especial del criterio de caja? 

Sí, los nuevos modelos de declara-
ción censal –modelos 036 y 037– in-
cluyen las opciones de inclusión, ex-

clusión, renuncia, revocación a la re-
nuncia o baja al nuevo régimen espe-
cial de caja. 

 
19. Si un empresario o profesional 
prevé iniciar su actividad a media-
dos del ejercicio 2014, ¿debe espe-
rar hasta el mes de diciembre de 
2014 para solicitar su inclusión en el 
IVA de caja?  

No, En el caso de inicio de activi-
dad, el empresario o profesional pue-
de comunicar su opción por el IVA 
de caja en la declaración censal de 
inicio de actividad y desde dicho mo-
mento podrá beneficiarse del régi-
men especial. 

20. En el caso de que el empresario 
inicie una actividad a mitad del año 
2014, ¿cómo se calcula el volumen 
de operaciones correspondiente al 
2014 para conocer si el empresario 
será o no excluido del IVA de caja 
en 2015? 

El importe del volumen de opera-
ciones realizadas durante el 2014 de-
berá elevarse proporcionalmente al 
año completo. 

 
21. El 1 de octubre de 2014 un em-

presario constituye una sociedad 
destinada a la venta de productos 
de belleza, solicitando en la declara-
ción de inicio de actividad su opción 
por el IVA de caja. Durante 2014, la 
sociedad realiza ventas por un im-
porte de 500.000 euros. ¿Podría 
continuar dentro del régimen de 
caja en 2015? 

La sociedad deberá elevar al año el 
importe de las ventas realizadas du-
rante los tres últimos meses de 2014 
(500.000 euros):  

500.000euros / 92 días = 5.435 eu-
ros/día 

5.435 X 365 días = 1.983.775 euros.  
Al ser el importe inferior a 2 millo-

nes de euros durante el ejercicio 
2015, la sociedad seguirá dentro del 
régimen de caja salvo que renuncie 
expresamente al mismo. 

 
22. Un empresario acogido al IVA 
de caja desea continuar en el régi-
men especial durante el siguiente 
ejercicio, ¿debe comunicar nueva-
mente su opción por el IVA de ca-
ja en el mes de diciembre del año 
anterior al que desea su continui-
dad? 

No, la opción, una vez ejercida, se 
entiende prorrogada en los ejercicios 
siguientes, salvo renuncia expresa 
por parte del empresario o exclusión 
del régimen. 

 
23. Una vez se haya optado por el 
IVA de caja, ¿existe un plazo míni-
mo de permanencia en dicho régi-
men? 

No, el empresario o profesional 
puede optar un año por el IVA de caja 
y al siguiente renunciar o quedar ex-
cluido del mismo.   

 
24. Un abogado optó por el IVA de 
caja debido a la alta morosidad de 
sus clientes pero, con posteriori-
dad, decide volver al régimen gene-
ral de devengo por las obligaciones 
formales que conlleva. ¿Cómo de-
berá renunciar?  

La renuncia deberá comunicarla 
mediante la presentación de la decla-
ración censal en el mes de diciembre 
anterior al año en que deba surtir 
efecto la renuncia. Una vez haya re-
nunciado, no podrá volver a optar por 
el IVA de caja durante los tres años si-
guientes a la renuncia. 

 
25. Un representante comercial, 
acogido al IVA de caja, observa que 
en el mes de agosto de 2014 ha supe-
rado los 2 millones de euros en co-
misiones, por lo que quedará ex-
cluido del régimen especial. ¿Cuán-
do surtirá efecto la exclusión?  

El empresario quedará excluido 

en el ejercicio 2015. Por tanto, du-
rante todo el año 2014, el empresa-
rio seguirá actuando de acuerdo con 
el criterio de caja, aunque su factu-
ración haya superado los 2 millones 
de euros a mitad del ejercicio 2014. 

 
26. Un arquitecto acogido al IVA de 
caja cobra en efectivo de un único 
cliente más de 100.000 euros en el 
año 2014. Para 2015 ¿quedará ex-
cluido del IVA de caja por todas sus 
operaciones, aunque con respecto 
al resto de los clientes no haya co-
brado en efectivo más de 100.000 
euros ni haya superado los 2 millo-
nes de euros en volumen de opera-
ciones? 

Sí, el arquitecto quedará excluido 
del régimen especial en el ejercicio 
2015. 

 
27. Un profesional presta sus ser-
vicios bajo el IVA de caja durante 
el ejercicio 2014. En el mes de di-
ciembre de 2014, decide renunciar 
al régimen especial presentando el 
modelo 037 correspondiente. Si en 
el ejercicio 2015 el profesional no 
aplica el IVA de caja, ¿cómo debe-
rán ser tratadas las operaciones 
realizadas en el año 2014 pero pen-
dientes de cobro a 31 de diciembre 
de 2014? 

Las operaciones realizadas bajo el 
IVA de caja deberán seguir con lo dis-
puesto en el régimen especial, es de-
cir ingresando o deduciendo el IVA 
en función de los pagos o cobros rea-
lizados, aunque con posterioridad el 
profesional renuncie o sea excluido 
del régimen. 

 
28.- ¿El empresario debe optar por 
el IVA de caja operación a opera-
ción o por el total de las operaciones 
que realice durante el ejercicio? 

El empresario opta por su aplica-
ción con carácter general, una vez 
ejercida la opción, el régimen se apli-
ca a todas las operaciones que realice 
en la Península y Baleares (territorio 
de aplicación del IVA), salvo aquellas 
que la propia normativa excluye del 
régimen especial. 

 
29. ¿Qué operaciones están exclui-
das de forma expresa del Régimen 
especial del criterio de caja? 

Quedan fuera del régimen, por 
exclusión expresa, las siguientes: las 
acogidas a los regímenes especiales 
simplificado, de la agricultura, gana-
dería y pesca, del recargo de equiva-
lencia, del oro de inversión, aplica-
ble a los servicios prestados por vía 
electrónica y del grupo de entidades. 
Asimismo, las operaciones intraco-
munitarias, las exportaciones, las 
importaciones, las operaciones suje-
tas a inversión de sujeto pasivo y los 
autoconsumos de bienes y servicios. 

 
30. ¿Es de aplicación el IVA de caja 
a las operaciones entre partes vin-
culadas (sociedad-socio o entre so-
ciedades del grupo)? 

Sí. En el caso de que la sociedad 
haya optado por el IVA de caja, di-
cho régimen será de aplicación a to-
das sus operaciones, incluidas las 
que realice con sus socios, asocia-

NUEVA FACTURACIÓN PARA PYMES Y AUTÓNOMOS/  TODAS LAS CLAVES DEL IVA DE CAJA
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dos… (partes vinculadas) puesto que 
la normativa no las excluye. 

 
31. Un empresario posee una zapa-
tería por la que tributa en IVA bajo 
el régimen de equivalencia ¿Puede 
acogerse al Régimen especial del 
criterio de caja? 

No. 
 

32. En el caso anterior, si uno de los 
proveedores del empresario sujeto 
al régimen de recargo de equivalen-
cia opta por el IVA de caja, ¿debe 
aplicar el régimen especial a los su-
ministros realizados al empresa-
rio? 

Sí. Como consecuencia del IVA de 
caja, el proveedor deberá posponer la 
declaración e ingreso del IVA reper-
cutido y el recargo de equivalencia 
correspondiente al momento de co-
bro. 

 
33. Un empresario, dedicado a la fa-
bricación y venta de armarios, opta 
por el IVA de caja, ¿Es de aplicación 
el régimen especial a las ventas rea-
lizadas a los particulares –consumi-
dores finales–? 

Sí, siempre y cuando la venta no se 
realice bajo alguno de los supuestos 
expresamente excluidos del IVA de 
caja (recargo de equivalencia, régi-
men simplificado, operaciones intra-
comunitarias, exportaciones…) 

 
34. Con fecha 1 de marzo de 2014, 
un abogado acogido al IVA de caja 
emite a su cliente, empresario, una 
factura de 60.000 euros por sus ser-
vicios. En la propia factura se indica 
que el pago se efectuará el 5 de abril 
de 2014. ¿Cuándo debe repercutir 
el IVA correspondiente? ¿Cuándo 
debe considerar devengado el IVA? 
Si el empresario pagara el 5 de abril 
de 2015 ¿Cuándo debería conside-
rar devengado el IVA de la opera-
ción? ¿Cuándo debería declarar el 
IVA repercutido? ¿Y si el cliente pa-
gara el 5 de abril de 2016? 

El abogado deberá emitir la factura 
por el importe total de los servicios 
más el IVA correspondiente. El IVA 
se repercute en la factura en el mo-
mento de expedición de la misma, 
pero el devengo del IVA (obligación 
de ingreso) no se entenderá produci-
do hasta el cobro total o parcial de la 
factura por el empresario. 

En el supuesto de que el cliente pa-
gara el 5 de abril de 2015, será en este 
momento cuando se produzca el de-
vengo del IVA de la operación y, por 
tanto, en el segundo trimestre de 
2015 cuando se declare. 

En el supuesto de que el cliente 
abona la factura el 5 de abril de 2016, 
el abogado deberá considerar deven-
gado el IVA el 31 de diciembre de 
2015 y declararlo en la última decla-
ración-liquidación del 2015. 

 
35. En el supuesto anterior, si el em-
presario y cliente del abogado se 
encontrara acogido al IVA de caja 
¿Cuándo nacería su derecho a la de-
ducción del IVA soportado por los 
servicios de asesoría? ¿Cuándo po-
dría hacer uso de dicho derecho? 

El empresario recibe la factura del 

abogado con la repercusión de la cuo-
ta de IVA soportada el 1 de marzo de 
2014, pero el derecho a la deducción 
de la cuota soportada se producirá 
exclusivamente con el pago parcial o 
total de la factura. En el supuesto de 
que el empresario abonara la factura 
el 5 de abril de 2014, sería en dicho 
momento cuando nacería el derecho 
a la deducción del IVA soportado. Si 
el cliente se retrasara en el pago de la 
factura y lo realizara el 5 de abril de 
2015, sería en ese momento cuando 
nacería su derecho a la deducción. 

Pero si el cliente se demorara, lle-
gando a pagar el 5 de abril de 2016, 
por la aplicación del límite temporal, 
el 31 de diciembre de 2015 se enten-
derá nacido el derecho a la deducción 
del IVA soportado. 

A partir del momento en el que se 
entendiera nacido el derecho a la de-
ducción de la cuota soportada, el em-
presario podría deducir dichas cuo-
tas en la declaración de IVA relativa 
al periodo de liquidación, trimestral o 
mensual, en que haya nacido el dere-
cho, o en las sucesivas, siempre que 
no hubieran transcurrido más de 4 
años desde el momento de nacimien-
to del derecho. 

 
36. En el supuesto anterior, si el em-
presario y cliente del abogado NO 
estuviera sujeto al IVA de caja, 
¿Cuándo nacería su derecho a la de-
ducción del IVA soportado por los 
servicios de asesoría jurídica?, 
¿Cuándo podría hacer uso de dicho 
derecho? 

Sería de aplicación todo lo previsto 
en el caso  anterior para el supuesto 
de que el empresario-cliente esté 
acogido al IVA de caja. Por tanto el 
cliente de una PYME o autónomo 
acogido al régimen especial de caja, 
se verá arrastrado por el criterio de 
caja en la determinación y ejercicio 

del derecho a la deducción del IVA 
soportado en las operaciones que se 
realicen bajo el régimen especial, con 
independencia de que el cliente haya 
optado, o no, por dicho régimen, no 
pudiendo proceder a la deducción 
del IVA hasta el momento del pago 
de la factura. 

  
37. Un empresario acogido al IVA 
de caja contrata los servicios de una 
gestoría para la gestión de los temas 
laborales de su empresa. La gesto-
ría no está acogida al régimen espe-
cial de caja. ¿Cuándo se devenga e 
ingresa el IVA repercutido por los 
servicios de gestión? ¿Cuándo po-
drá el empresario deducirse el IVA 
soportado correspondiente? 

La gestoría deberá emitir factura 
con la repercusión del IVA en el mo-
mento de la prestación del servicio, 
en dicho momento se entiende de-
vengado el IVA y por tanto la gestoría 
deberá ingresar el IVA según el crite-
rio general de devengo. En cambio, el 
empresario, acogido al IVA de caja, 
no podrá deducirse el IVA soportado 
en tanto en cuanto no abone la factu-
ra correspondiente. 

 
38. ¿Es necesaria la acreditación del 
momento del cobro total o parcial 
del precio en el IVA de caja? 

Sí, se deberá acreditar por cual-
quier medio de prueba admitido en 
Derecho. 

 
39. Si el pago es realizado por trans-
ferencia bancaria, ¿Cuál es la fecha 
a considerar como devengo del IVA 
en el régimen especial de caja? ¿Y 
en el caso de letras de cambio? 

El pago y, por ende, el devengo del 
IVA se entienden producidos en la 
fecha de abono en la cuenta del 
acreedor. En el caso de las letras de 
cambio, el pago se entenderá produ-

cido cuando haya sido satisfecha por 
el deudor. El descuento de la letra de 
cambio carece de relevancia para de-
terminar el devengo del impuesto 
puesto que no tiene efectos liberato-
rios para el deudor. 

 
40. Un empresario acogido al IVA 
de caja vende, el 5 de febrero de 
2014, mobiliario de oficina por un 
importe de 200.000 euros. La mitad 
del precio se cobra el 15 de junio de 
2014 y el resto en el año 2016,  
¿Cuándo deberá declarar el IVA? 

Por los primeros 100.000 euros, el 
devengo del IVA se produce en el 
momento de cobro, el 15 de junio de 
2014, y por tanto lo deberá declarar 
en la declaración-liquidación del se-
gundo trimestre del 2014. Por los 
100.000 euros cobrados en el 2016, el 
IVA se devengará el 31 de diciembre 
de 2015 por aplicación del límite tem-
poral y, por tanto, deberá declararse 
en la última declaración-liquidación 
del 2015, con independencia de que 
lo cobre con posterioridad. 

 
41. En el caso anterior, ¿El empre-
sario deberá rectificar su declara-
ción-liquidación de IVA del último 
trimestre de 2015 al cobrar en el año 
2016? 

No, el devengo del IVA se produjo, 
por aplicación del límite temporal, el 
31 de diciembre de 2015, por lo que, 
ante cobros posteriores a dicha fe-
cha, no se puede producir un nuevo 
devengo del impuesto y, tanto no 
procede una rectificación de la de-
claración en la que ya se incluyó el 
IVA devengado. 

 
42. El 5 de abril de 2014, un empre-
sario acogido al IVA de caja vende 
un equipo de aire acondicionado 
por importe de 240.000 euros, a pa-
gar en tres plazos de 80.000 euros 
cada uno, ¿Cuándo debe emitir la 
factura? 

El empresario deberá expedir la 
factura en el momento de la entrega 
del equipo. Si el comprador es y actúa 
en la operación como empresario o 
profesional, el empresario podrá ex-
pedir la factura desde el momento de 
la entrega del equipo hasta el día 15 
del mes siguiente a la fecha de la en-
trega (criterio general de factura-
ción), ya que el régimen del criterio 
de caja no altera la normativa de fac-
turación.  

 
43. El 21 de abril de 2014, un empre-
sario sujeto al IVA de caja compra 
para su empresa un ordenador a un 
proveedor no acogido al IVA de ca-
ja, por un importe de 500.000 euros 
a pagar en 5 pagos iguales de 
100.000 euros. Recibe con los orde-
nadores la factura correspondiente 
con un IVA repercutido de 105.000 
euros (21% x 500.000), ¿cuándo po-
drá deducirse el IVA soportado de 
la compra? 

Aunque el proveedor no opere ba-
jo el régimen de caja, el empresario al 
estar acogido al IVA de caja deberá 
aplicar el criterio de caja en sus ad-
quisiciones de bienes y servicios a la 
hora de determinar y ejercer su dere-
cho a deducir el IVA soportado.  

En consecuencia, el empresario 
tendrá derecho a deducirse el IVA so-
portado correspondiente (21% x 
100.000) desde el momento en que 
realice cada uno de los pagos “mien-
tras no pague no podrá deducirse el 
IVA soportado” 

Pero con un límite temporal: con 
independencia de que no se hayan 
producido todos los pagos estableci-
dos, el empresario podrá deducirse, 
desde el 31 de diciembre de 2015, el 
IVA soportado pendiente. 

 
44. En el caso anterior, el empresa-
rio acogido al régimen de caja reci-
bió, de un proveedor no sujeto al 
IVA de caja, los ordenadores el 1 de 
febrero de 2014 y realizó el primer 
pago el 5 de junio de 2014, ¿En qué 
declaración-liquidación de IVA po-
drá deducir el IVA soportado co-
rrespondiente al primer pago reali-
zado? 

El empresario-comprador podrá 
incluir el IVA soportado correspon-
diente al pago realizado el 5 de junio 
en la declaración-liquidación del se-
gundo trimestre, a presentar el 20 de 
julio, o en las sucesivas declaraciones, 
siempre que no transcurran más de 4 
años desde el nacimiento del derecho 
a la deducción, que coincide con el 
momento del pago. 

 
45. Un empresario no acogido al 
IVA de caja adquiere productos in-
formáticos a un proveedor SI acogi-
do al IVA de caja por un importe de 
200.000 euros a pagar en dos pla-
zos, los primeros 100.000 , el 5 de 
mayo de 2014, fecha de factura  y el 
resto, el 5 mayo de 2016. ¿Cuándo 
podrá deducirse el IVA soportado 
el empresario no acogido al régi-
men especial? ¿En qué declaración-
liquidación 

El empresario deberá tener en 
cuenta que el devengo del IVA lo de-
termina el régimen del criterio de caja 
al que se encuentra acogido el pro-
veedor, por tanto el devengo del im-
puesto se produce en el momento de 
cobro con el límite temporal del 31 de 
diciembre del año posterior al que se 
realizó la entrega. En consecuencia, el 
derecho a deducir el IVA soportado 
nacerá: el 5 de mayo de 2014, si el pa-
go se efectuó en fecha, por la cantidad 
de 21.000  (100.000 x 21%) y el 31 de 
diciembre de 2015, por aplicación del 
límite temporal, por el IVA pendiente 
de devengo a dicha fecha, 21.000 . 

El empresario podrá deducir la 
cuota soportada correspondiente al 
primer pago, en la declaración del se-
gundo trimestre de 2014 y la cuota de 
IVA correspondiente al segundo pa-
go, en la declaración del cuarto tri-
mestre de 2015 

 
46. ¿Cómo puede el comprador sa-
ber si el vendedor opera bajo el IVA 
de caja? 

Cuando una Pyme o autónomo 
opere acogido al régimen del criterio 
de caja, y siempre que no se traten de 
operaciones expresamente excluidas 
del régimen, deberá incluir en todas 
las facturas, completas y simplifica-
das, y en sus copias, la mención “régi-
men especial del criterio caja”. 
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47. ¿Cómo deben imputarse las 
operaciones realizadas bajo el IVA 
de caja a la hora de calcular la pro-
rrata –porcentaje– de deducción de 
un empresario acogido al régimen 
especial? 

Para el cálculo de la prorrata, el 
empresario considerará realizadas 
todas las operaciones según el crite-
rio general de devengo, sin tener en 
cuenta el criterio de caja. 

 
48. ¿El IVA de caja tiene algún efec-
to en los libros registros de facturas 
emitidas y recibidas? 

Sí, los empresarios acogidos al IVA 
de caja deberán incluir en el libro re-
gistro de facturas expedidas y recibi-
das la fecha e importe del cobro/pago 
y la cuenta bancaria o medio de co-
bro/pago utilizado.  

Igualmente, los empresarios no 
acogidos al régimen especial y que se-
an destinatarios de operaciones reali-
zadas bajo el mismo, deberán anotar 
en el libro registro de facturas recibi-
das estas operaciones según la fecha 
en la que se realizaron, sin considerar 
el criterio de caja. Más adelante, de-
berán completar el libro anotando las 
fechas de pago parcial o total, el im-
porte de los pagos y la cuenta banca-
ria o medio de pago utilizado. 

 
49. Un empresario acogido al régi-
men especial del criterio de caja en-
trega mercancías por importe de 
600.000  el 1 de marzo de 2014. La 
mitad del precio se cobra el 1 de ma-
yo de 2014 y el resto el 1 de mayo de 
2015. ¿Cuándo se anotarán estas 
operaciones en el libro registro co-
rrespondiente? 

En el libro registro de facturas emi-
tidas correspondiente al primer tri-
mestre de 2014 se anotará la factura 
emitida por la venta. 

Esta anotación deberá completar-
se posteriormente haciendo constar 
los pagos efectuados el 1 de mayo de 
2014 y el 1 de mayo de 2015 en los li-
bros registro de facturas emitidas del 
segundo trimestre de 2014 y 2015 res-
pectivamente. También anotará la 
cuenta bancaria o el medio de pago 
utilizado que, a su vez, pueda acredi-
tar el cobro parcial o total de la venta. 

 
50. Un empresario acogido al IVA 
de caja emite una factura por la ven-
ta de unas mercancías el 3 de junio 
de 2014 pero a 31 de diciembre de 
2015, todavía no ha cobrado nada 
por la venta, ¿Qué fecha debe ano-
tar como fecha de cobro en el libro 
registro de facturas emitidas? 

Por aplicación del límite temporal 
deberá registrar como fecha de cobro 
de la  operación el 31 de diciembre de 
2015 por ser la fecha de devengo. Si 
después de dicha fecha el empresario 
cobrara parte o toda la factura, no 
tendrá que realizar ninguna anota-
ción más en el libro registro. 

 
51. Un empresario no acogido al 
IVA de caja adquiere una alfombra 
para su oficina a un proveedor aco-
gido al régimen especial de caja. La 
factura emitida el 4 de marzo de 
2014 incluye la mención “régimen 
especial del criterio de caja” y en 

ella se indica como fecha de cobro el 
4 de junio de 2014. A 31 de diciem-
bre de 2015 todavía no se ha realiza-
do el pago de la operación, ¿Cuál es 
la fecha que debe registrarse como 
pago de la operación? 

Por aplicación del límite temporal, 
el impuesto se entiende devengado el 
31 de diciembre 2015, por tanto será 
dicha fecha la que se deba anotar en el 
libro registro de facturas recibidas co-
mo fecha de pago de la operación. El 
pago realizado con posterioridad no 
generará anotación alguna. 

 
52. ¿Pueden anotarse “asientos re-
súmenes de facturas expedidas” co-
rrespondientes a operaciones reali-
zadas bajo el IVA de caja? 

Sí, siempre y cuando las facturas se 
agrupen de acuerdo con el criterio 
general de devengo del impuesto, 
coincidente con el momento de la en-
trega de los bienes o la prestación de 
servicios pero, con posterioridad, se 
deberán indicar los datos relativos a 
los cobros (fecha, importe y el medio 
utilizado). 

 
53. ¿Cómo debe informarse el IVA 
devengado en las operaciones reali-
zadas bajo el IVA de caja en el mo-
delo de declaración del IVA, Mode-
lo 303? 

El nuevo Modelo 303 de autoliqui-
dación de IVA permite indicar si el 
empresario ha optado, o no, por el 
IVA de caja o si tiene, o no, la condi-
ción de destinatario de operaciones a 
las que sea de aplicación el régimen 
especial. 

En el caso de que se haya optado 
por el IVA de caja, se deberá indicar, 
en el modelo 303, los importes co-
rrespondientes a las operaciones a las 
que, habiendo sido de aplicación el 
régimen, hubieran resultado deven-
gadas conforme a la regla general de 
devengo (momento de entrega de 
bienes y/o prestación de servicios). 

 
54. Un empresario, cliente de una 
sociedad acogida al IVA de caja, 
¿Qué información deberá incluir en 
el modelo de declaración del IVA, 
Modelo 303? 

En el nuevo modelo 303 de autoli-
quidación de IVA, el cliente de una 
sociedad acogida al IVA de caja debe-
rá indicar si ha optado, o no, por el 
IVA de caja o si tiene, o no, la condi-
ción de destinatario de operaciones a 
las que se aplique el mismo. 

Asimismo, tanto los clientes de di-
cha sociedad que hayan optado por el 
IVA de caja como los que no, siempre 
y cuando sean destinatarios de opera-
ciones realizadas bajo el IVA de caja, 
deberán informar de los importes de 
las adquisiciones de bienes y servicios 
a las que sea de aplicación el régimen 
especial. 

 
55. ¿Cómo se declaran las operacio-
nes sometidas al IVA de caja en la 
declaración mensual ‘Modelo 340’?  

Se harán constar con la clave de 
operación “Z”. Voluntariamente, si la 
operación sometida al IVA de caja 
concurre con alguna otra circunstan-
cia a la que se le haya asignado una cla-
ve especifica, se podrá identificar con 

dicha clave. Por ejemplo: la clave 3 co-
rresponde a “IVA criterio de caja. Fac-
tura rectificativa” o la clave 5 “IVA cri-
terio de caja. Factura simplificada”.  

Asimismo, se ha de indicar la fecha 
de cobro o pago, el importe del mis-
mo y el medio utilizado. 

 
56. ¿Con respecto a las operaciones 
realizadas bajo el IVA de caja, quién 
debe declarar por ellas en el ‘Mode-
lo 347’, declaración informativa so-
bre operaciones con terceras per-
sonas? 

Los empresarios y profesionales 
que hayan optado por el IVA de caja 
deberán incluir en su declaración in-
formativa los datos relativos a las ope-
raciones que realicen bajo el régimen 
especial de caja. Asimismo, los em-

presarios y profesionales, acogidos o 
no al IVA de caja, que sean destinata-
rios de operaciones realizadas bajo el 
régimen de caja, también deberán in-
cluir en su declaración anual toda la 
información relativa a las mismas. 

 
57. ¿Cuándo se deben declarar las 
operaciones realizadas bajo el IVA 
de caja en el ‘Modelo 347’? 

Las operaciones realizadas bajo el 
IVA de caja se deberán declarar en el 
Modelo 347 en dos momentos: en un 
primer momento coincidente con el 
periodo en el que se entendería reali-
zada la operación según el criterio ge-
neral de devengo (fecha de la entrega 
de los bienes y/o prestación de los 
servicios) y en un segundo momento, 
a determinar por los cobros realiza-
dos, o a falta de ellos, por la aplicación 
del límite temporal, el 31 de diciem-
bre del año siguiente al de la opera-
ción (según el criterio de caja).  

 
58. ¿Cómo se deben declarar las 
operaciones sujetas al IVA de caja 
en el Modelo 347? 

Dichas operaciones deberán in-
cluirse en el Modelo 347 de forma se-
parada del resto de las operaciones 
con terceros y anotarse por su impor-
te anual, sin desglosar trimestral-
mente la información. 

 
59. ¿Cuándo puede ser interesante 

el IVA de caja para un empresario o 
profesional? 

El IVA de caja puede ser interesan-
te cuando el destinatario de las ventas 
del empresario sea un particular o 
una entidad/empresario sin derecho 
a deducción del IVA soportado, co-
mo es el caso de los médicos, dentis-
tas, colegios, entidades públicas… 
puesto que su prorrata de deducción 
es cero o, en algunos casos, muy pró-
xima al cero. 

Así el empresario acogido al IVA 
de caja ingresaría el IVA repercutido 
en sus facturas en el momento de co-
bro, con un límite máximo del 31 de 
diciembre del año siguiente y, en 
cambio, el destinatario no se vería 
afectado por el régimen especial 
puesto que al contar con una prorrata 

cero, o próxima a cero, en ningún 
momento puede deducirse el IVA 
que soporta. 

 
60. Un empresario dedicado a la 
venta de productos informáticos, 
vende bajo el régimen del criterio 
de caja un ordenador a un dentista 
el 5 de mayo de 2014. ¿Cómo influi-
ría el IVA de caja en la fiscalidad del 
dentista? 

El empresario emitirá la factura 
con la entrega del ordenador, el 5 de 
mayo de 2014, pero hasta la fecha del 
cobro no entenderá devengado el 
IVA y, por tanto, hasta dicha fecha no 
deberá declararlo e ingresar. 

El dentista realiza una actividad 
profesional exenta de IVA, por lo que 
no tiene derecho a la deducción del 
IVA soportado en sus adquisiciones 
de bienes o servicios. Por tanto a efec-
tos de fiscalidad indirecta, no le influ-
ye que la operación se realice, o no, 
sujeta al IVA de caja. 

 
61. En el supuesto anterior, si el em-
presario no ha cobrado la factura a 
3 de febrero de 2016, ¿En qué mo-
mento el empresario podrá consi-
derar el “crédito incobrable” y soli-
citar la devolución del IVA reper-
cutido en la factura? 

El empresario, por aplicación del 
límite temporal, debió considerar de-
vengado el IVA de la venta el 31 de di-

ciembre de 2015 y, en consecuencia, 
declarar e ingresar dicho IVA en la úl-
tima declaración-liquidación del IVA 
del ejercicio 2015. 

Si la fecha de devengo se sitúa en el 
31 de diciembre de 2015, el empresa-
rio deberá esperar a que transcurra el 
plazo de 6 meses (plazo reducido pa-
ra aquellos empresarios con un volu-
men de operaciones inferior a 6 mi-
llones de euros) desde el devengo del 
impuesto, sin que se haya obtenido el 
cobro del importe de la venta, para 
poder declararlo incobrable y llevar a 
cabo la pertinente modificación de la 
base imponible del impuesto. 

 
62. ¿Qué efectos tiene para un em-
presario acogido al IVA de caja la 
declaración de concurso de acree-

dores de uno de sus clientes? ¿Y pa-
ra el propio cliente? 

La fecha del auto de declaración de 
concurso de acreedores supondrá, 
para el empresario acogido al IVA de 
caja, el devengo de las cuotas de IVA 
repercutidas que estuvieran aún pen-
dientes de devengo. 

Para el cliente, acogido o no al régi-
men especial, supondrá el nacimien-
to del derecho a la deducción de las 
cuotas de IVA soportadas pendientes 
de deducción. 

Se incluirán estas cuotas devenga-
das y soportadas, con derecho a de-
ducción, en la declaración-liquida-
ción correspondiente a los hechos 
imponibles anteriores a la declara-
ción de concurso (preconcursal). 

 
63. Una empresa acogida al IVA de 
caja es declarada en concurso de 
acreedores. ¿Puede seguir operan-
do bajo el régimen especial después 
de su declaración de concurso? 

Sí, podrá actuar en IVA de caja pa-
ra los hechos posteriores a la declara-
ción concursal.

NUEVA FACTURACIÓN PARA PYMES Y AUTÓNOMOS/  TODAS LAS CLAVES DEL IVA DE CAJA

El documento ha sido elaborado por 
el Gabinete de Estudios de la AEDAF
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